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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220200024200 

 

Auscultado el expediente se avizora la ausencia del juramento 

estimatorio que prevé el numeral 7° del artículo 82 del C.G.P. En 

consecuencia, se requiere a la parte actora para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, estime razonadamente bajo juramento el monto 

de la indemnización pretendida debidamente discriminado conforme a lo 

estipulado en el artículo 206 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

027086f9b603495f699fd9bb632f7b494fa8f341f8da1869902c173c9722a16
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Proceso 1100140030322020024200 

  
JUZGADO   32    CIVIL   MUNICIPAL   DE   BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN   POR    E STADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO   No. 
072 hoy 27 de Agosto de 2020. 
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
          Auto inadmite demanda 1100140030322020024200 

 

 
  
  


